
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO NO.:

MPQ/FA|SMUN I AD I 42 I 2024
4 2021 2O7. 

-
¡ñlrf¡Írr.rlll1'lEri.rñ

ESIATAL

FEcHA DE coNTRATACtóN

MONTO TOTAL DEL ANTICIPO:

0-00o/o

NB
Peñamiller

Ittrnichao & tbilg i¡or
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CARATULA DE CONTRATO DE OBRA
TIPO DE CONTRATO:

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

orReccrór.¡ o Ánet RESPoNSABLE:

DIRECCIÓN DE OBRAS BLICAS Y DESARROLLO URBANO

REHABILITACIóN DE ALUMBRADo PÚBLIco EN LA LoCALIDAD DE AGUA FRíA

LOCALIDAD:

OOOT AGUA FRIA

CONSfRUCfORA ELECTNICA ARRIAGA S.A DE C.V

NO¡4BRE O OENOM]NAC ON SOCIAL

CARRETERA SAN .¡UAN DEL Rlo - XlLm-A $'{ ,t7,50,

CADEREYTA f'E MONIES, QRO., C.P.76500
o3

MUNICIPALDIRECÓI N

$ r85,306.58
MONTO DE CONTRAÍO SIN I.V.A,:

$21 63
MONTO TOTAL DEL CONTRATO

0.oo %
MONTS SIN I.V,A

DEL ANfICIPO:
I.V.A. DEL ANTICIPO

FO}IOO DE AFORÍACIONES PAFA LA

NTRAESTRT'CIURASOCIAL HUNICIPAI
YDE LAS DEMABCACIONES

ÍEBRÍTOR]AIES DEL DISTRITO FEDERAI.

AISHUN

FONDO O PROGRAMA:

CONTRATISTA
cEAOA0725E57

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTESI

NÚMERO DE REGISTRo EN EL PADRÓN DE CoNTRATISTAS

CONTRATO
ADJUDTcAcIóN otREcfA

M PQ/FATSHUN/ AD I 42t 2024I',IODALIDAD DE AD]UDICACION

$ 29,649.05 t'ilPQ/FAISHUN/AD/42l2024
I.V.A, DEL CONTRAÍO: NÚMERo DE ADJUD¡CAcIÓN: NúMERo DE coNTRAro

03 DE SEPTIEMBRE DE 202¿

ANTICIPO
§0.o0$o.oo I S o.oo

100.000,á 0.00%

% MUNICIPAL: O/O ESTATAL: % FEDERAL:

MPQ/TM/FAlSllUN/4Al2024rarrusNurlzozt 
]

N'DE OFLCIO DE APNOEACIÓNN'DE OBRA

FIANZAS

FIANZA DE VICIOS OCLILTOS

CONVENIO

FE

5.56
FIANZA DE CUMPLIMIENfO

$21

AR PÉREZ

§21,495.56

C. MIGUEL ANGEL ARRIAGAx

,lat, Á

PLAZO DE ETECUACIóN YTÉBHNO ADMINISTRATNO
04 DE SEPTIEMBRE DE 2024 27 DIAS NAIURALES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024

FECHA DE INICIO: PLAZo DE EJEcuctóN FECHA fERI"IINO:

PLA,,¿O DE EJECUAqóN DE LOS IRAEAJOS
17 DíAS NAÍURALES04 DE SEPTJEI'BRE DE 2024 20 DE sEmEMBRE Dezoz4 1.,' .

to: PLAZO DE EJECUCION FECHATERMINO tfiL../

RA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO

UBBANO
REPRESENTANTE LEGAT

CONTRATISTA

z

NOMBRE DE LA OBRA:

PORCENffu E DEL ANTICIPO:

I

FUENfE DE LOS RECURSOS

I
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MUNtctPtO DE PEÑAMILLER, QRO-
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCASYDESARROLLO URBANO

GoNTRATO DE OBRA PÚBLTCA N' MPQ/FA|SMUN tADt42t2024
OBRA: REHABILÍTACIÓN DE ALUMBRADO PÚBUCO EN LA

LOCALIDAD DE AGUA FRíA
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ESfADO OE OUE¡ÉfATO

ONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No.

MPQ/FAISMUNIADI42I2O24, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE

PEÑAMILLER, QEO., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PROFR. JUAN CARIOS LINARES
AGUIIAR, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, Y COMO

TESTIGOS LA ING. NORMA RUTH LEONAR PEREZ, DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO

URBANO DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., Y EL C. JUAN ALFONSO MUNGUíAALAMILLA COMO

SíNDICO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO", Y POR OTRA

PARTE LA PERSONA MORAL "CONSTRUCTORA ELECTRICA ARRIAGA S.A DE C.V." REPRESENTADA

EN ESTE ACTO POR EL (LA) C. MIGUEL ANGEL ARRIAGA RESÉNDIZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS
PARTES' DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DE "ELMUNICIPIO'ATRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES

1. QUE EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., ES UN ÓRGANO DE GOBIERNO LIBRE Y AUTÓNOMO,

CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIOS PROPIOS, QUE CORRESPONDE TERRITORIALMENTE

AL ESTADo DE QUERIíARo, ENVESTIDO DE LASATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN EL ARTICULO 115

DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ARTíCULOS '!, 5, 17 Y 35

DE LA CONSTITUCIóN POLÍNCA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y LOS ARTíCULOS 33, 34, 44,48, 129,

130 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y DEMÁS DISPOSICIONES

APLICABLES.

2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA

ZoNtFtCACtóN y pLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, ASi COMO EJECUTAR POR Sí O A

TRAVÉS DE CONCESTONES Y CONVENIOS CON PARTICULARES LAS oBRAS NECESARIAS EN

BENEF|CIO DEL MUNtCtPtO, TAL Y COMO SE INDICA EN EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE

ASENTAMIENTOS HUMAN

ARTícuLos 121, 122, 123,
ESTADO DE QUERÉTARO.

OS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y

124, 125, 126, 127, 128, 129 Y 1 30 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL

3. QUE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUBRI NCO
RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFR.AESTRUCTURA SOC¡AL

MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN 2024),

DE ACUERDO CON EL OFICIO DE APROBACIÓN No. MPQ/TM/FA1SMUN14812O24. Y NO. DE OBRA

/|8IFAISMUN/2o24 CON UNA INVERSIÓN TOTAL DE $215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS

oo/1o0 M.N.) t.v.A. lNcLUlDO, DE PARTICIPACIONES FEDERALES, PARA LA OBRA: "REHABILITACIÓN
DEALUMBRADO PTJBLICO EN LALOCALIDAD DEAGUAFRÍA", EN LA LOCALIDAD DEOOOTAGUAFRíA

DEL MUNICIPIO DE PENAMILLER, QRO.
' Este programs es pÚblico, aieno a cuatquier part¡do potítico. Queda prohibido el u§o para fñes

distintos at desanolto social" -{

MUNIcIPIo DE PEÑAMILLER, QflO. PIAZA PRINCIPAL SN COL. CENTRO, PEÑAT"IILLER, QRO. C.P.76450 RFC I'1PQ O.'QQ4fEL {¡41) 2966052, (441)

,.- F1) .!2966053, (,{,¿1) 2966054 Y (4¿11 2966055, E¡,lAlL obfas@pénámiltet-gob,mx
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MUNICIP¡O DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBUCASYDESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO MPQ/FAISMUN/ADI42I2O24
OBRA: REHABILITACIóN DE ALUMERADO PÚBUCO EN LA

LOCALIDAD DE AGUA FRíA
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4. QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUC¡ONAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.,

DIREcToRA DE oBRAS PÜBLICAS Y DESARRoLLo URBANO Y SíNDICO MUNICIPAL DE PEÑAMILLER,

QRO., DENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON LOS

PARTICULARES, A FIN DE COORDINARSE PARA LA EFICAZ PRESTACIÓru OE LOS SERVICIOS PÚELICOS

Y EL MEJOR EJERCICIO DE SUS FUNC¡ONES ADMINISTRATIVAS QUE REQUIERAN DE AUXILIO TÉCNICO

Y oPERATIVo, PoR LO QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LO

pREVISTO pOR LOS ARTíCULOS 2,3,27, so, rRlCClÓN Xvlll, 31 FRACCIONES Vlll, XX, 33 FRACCIÓN

vut, s4, y 48 rRecoór.¡ xt oe u uy oRoÁNrcA MUNtctPAL DEL ESTADo DE QUERÉTARo EN vlcoR Y

LA tNc. NoRMA RurH LEoNAR pÉRez ornrcronA DE oBRAS PüBLtcAS Y DESARRoLLo URBANo DE

peñnvlu_eR, QRO. SIGNA EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES POR SER LA ENCARGADA DEL

RAMO.

5. QUE CON FECHA 04 (CUATRO) DE OCTUBRE DEL 2021 (DOS MIL VEINTIUNO), MEDIANTE EL ACTA

Of SfSlótt EXTRAORDTNARIA DE CABILDO ttÚ¡¡ERO: 03, EMITIDA POR EL AYI'JNTAMIENTO DE

peñnUtUER, eRO. 2021-2024, SE OTORGAN LAS FACULTADES AL PROFR. JUAN CARLOS LINARES

AGU|LAR, PRESTDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRo., YAL c.

JUAN ALFONSO ¡lU¡leUíl ALAMILLA PARA CELEBRAR A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL

AYUNTAMIENTO, LOS ACTOS, CONVENIOS Y CONÍRATOS NECESARIOS PARA EL MEJOR DESEMPEÑO

DE LAS FUNCIoNES MuNICIPALES Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ruUSTANOOST N U
NORMATTVTDAD ApLtCABLE REPRESENTANDO AL AYUNTAMIENTO DE peÑff'lll-LeR, QRO. EN APEGO

AL ARTÍCULO 31 FRACCTóN Vlll Or ¡q lEy OROÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO Df QUrRÉrnRO.

6. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORGA A "EL CONTRATISTA" MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO

Oe óorurRarnclóN PoR AO.lUOlClc¡óN DIRECTA, RESUELTo MEDIANTE LA INVITACIÓN Y/o

coNVocAToRlA No. 0886/2024 DE FECHA 23 DE AGOSTO DE2024, MISMOS QUE SE ADHIEREN AL

PRESENTE CONTBATO COMO ANEXO I DE CONFORMIDAD CON EL TÍTULO TERCERO, CAPITULO

eUtNTo, nRrícUlo 31 FRACCIóN IDE LA LEY DE 9BRA PÚBLICA DEL ESTADO oe QUrnÉrnRo, esÍ

coMo EN LA CONVOCATORIA, SIENDO EL CONTRATO NO. MPQ/FAISMUN|AD|42/2Oz[, Q

MUNICIPIO', CELEBRA EN EL PRESENTE AÑO.

7. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES MPQ-850101-QQ4 Y SU DOMlClLlo LE

ENCUENTRA UBtCADo EN PLAZA PRINCIPAL S/N, COLONIA CENTRO. PEÑAMILLER, QRO. C.P.

II. DE'EL CONTRATISTA":

i. eUE ES UNA pERSONA MORAL, CON CAPACIDAO.IUR}OIC¡ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE

EN LOSTÉRMINOS DEL CONTRAÍO.

2. QUE EL (LA) C. MIGUEL ANGEL ARRIAGA RESÉNDIZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE

LEGAL, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE

"Este programa es púbtico, aieno a cuatquier partido potítico. Queda prohiUdo et uso para f¡nes

distinto§ a[ desarotLo soc¡át"

r4uN¡ctpro DE PEñAyILLER, QRo., PLAZA pRtNcrpALS/N col- cE¡arRo, PEñA$ILLER, QRo. c.P.76450 ñFc l'{PQ'8s1

2A2966053, (441) 2966054 Y (a¿1) 2S56055, E¡'lAlLobIá§@pensmiLLer.gob.¡nx 74
2966052, f¿41)
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MUNTCtP¡O DE PEÑAMTLLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'MPQ/FAISMUN IADI42I2024
OBRA: REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÚBUCO EN LA

LOCALIDAD OE AGUA FRíA
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CONTRATO Y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO

DE VOLUNTADES, QUErrr mrUÁS SenÁ rl (m) RESPONSABLE DE RECTBTR NOTTFTCACTONES Y

DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUDITORIAS Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE

RESeoNSABILIDAD y euE sE ADJUNTA AL PRESENTE coNTRATo. DECLARA, Ror¡'lÁs, srn
MExtcANo poR NACIMTENTo, tDENTrFrcÁNDosE coN cREDENcTAL DE ELEcroR rNE No.
00710511457910 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASIMISMO, MANIFIESTA

ENCONTRARSE EN PLENO USO DE SUS DERECHOS, NSí CO¡IO OE SUS FACULTADES FíSICAS Y

MENTALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

3. eUE EL (LA) c. MTGUEL ANGEL ARRIAGa ResÉ¡¡olZ rru sU cenÁcrER DE REPRESENTANTE

LEGAL DECLARA SER MEXICANO (A}, Y CONVIENE, AUN QUE LLEGARE A CAMBIAR DE

NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANÍO A ESTE

CONTRAÍO SE REFIERE Y A NO INVOCAR U PROTECCIÓru OC ruIruOÚ¡".,¡ GOBIERNO

EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO Or Ln ruRClÓr.¡ MEXICANA TODO

DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

4. QUE EL RFC DE LA PERSONA MORAL CONSTRUCTORA ELECTRICA ARRIAGA S.A DE C.V. ES

cEAo80725867.

5. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CARRETERA SAN JUAN DEL RIO - XILITLA KM

47.50, CADEREYTA DE MONTES, QRO., C.P. 76500 MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS

FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

OS

6, QUE CUENTA CON LA SOLVENCIA ECONÓMICA, CAPACIDAD TÉCNICA Y EXP NCIA

NEcESARIA pARA LA EFICIENTE REALIZACIÓN DE LA OBRA, MATERIA DE ESTE CONTRATO,

ADEMÁS DE CONOCER Et CONTENIDO Y REQUISITOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL

ESTAD9 DE QUERÉTARO Y DEMÁS NORMATIVA QUE APLICAY EN LAS QUE NO SE OPONGA EL

PRESENTE INSTRUMENIO, ASíCOMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES, REGLAS DE

opERACtóN y MECÁNICA OPERATIVA DE 'EL MUNlClPlO", LAS ESPECIFICACIONES DE LA

OBRA, EL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACIONES DE

CoNSTRUCCIÓN APLICABLES, NORMAS DE SERVICIOS TÉCITIICOS UCC¡ITES, CATÁLOGOS DE

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y EL

TOTAL DE LA PROPO§CIÓN, PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR

CoNCEpTO (EN SU CASO), C9NSIGNANDO PoR PERÍODoS LAS CANTIDADES PoR EJECUTA

IMPORTES CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA

E-JECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

eUE poSEE UNA EXPER¡ENctA DE MÁS DE DoSAÑoS EJER6IEND9 SU Acr¡VlDAD, PoR Lo QUE

CUENTA CON LA SUFTCTENTE ExPERIENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJOS MOTIVo

DEL nRESENTE coNTRATO. ADEMAS MANIFIESTA NO ENCoNTRARSE EN NINGUNo DE LOsJük /
"Este programa es púbtico, ajeno I cualguier partido poutico Queda prohibído et uso para ñnes L-/

distintos at desarroLlo soci¿l"

7.

E¡{AlL obras@Penamitler.gob.mx <- r'\'L
L_C-/ PóElnr 3



MUNTCIP|O DE PEÑAMTLLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBUCASYDESARROLLO URBANO

GoNTRATO DE OBRA PÚBUCA No MPQ/FA|SMUN tADt42t2O24
OBRA: REHABILITACIóN DE ALUMBRADO PÚBUCO EN LA

LOGALIDAD DE AGUA FRíA

sh J-

IEET'IIEEIEEEEGEI

NLO

Peñalniller
X{¡rr¡0¡o d! Aúin Nr

Esraoo DE euarÉrAro

SUPUESTOS DE IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR QUE SE MENCIONAN EN LOS ARTICULOS

27 Y 76 DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

UNA VEZ ASENTADAS LAS DECLARACIONES PERTINENTES, LAS PARTES TIENEN A BIEN SUJETARSE A

LAS SIGUIENTES:

C LAÚ SU LAS

PRlrqrnn.- oBJETo.- r'4EorANTE EL pRESENTE coNTRATo'EL MuNrcrpro' ENCoMIENDAA'EL

CONTRATISTA' Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA: 'REHABILITACIÓ¡{ OE A-U¡ISRAOO
PÚBUco EN LA LoCALIDAD DE AGUA FRIA-, EN LA LoCALIDAD DE ooOT AGUA FRÍA DEL MUNICIPIO

DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO. ASIMISMO, LAS PARTES ESTABLECEN QUE LA OBRA MATERTA DE ESTE

CONTRATO, SE SUJETARÁ A LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, ASI COMO A LOS

PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORMAN

PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE *EL CONTRATISTA" A REALIZAR SU TOTAL

TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLEC¡DO ANTERIORMENTE, ASiCOMO LO SEÑALADO

EN LA DECLARACIÓN NÚMERO 7 (SIETE)Y 8 (OCHO) DE "EL CONTRATISTA", MISMAS QUE SE TIENEN

POR REPRODUCIDAS COMO PARTE INTEGRAL DE ESTA CLAUSULA.

SreuNol.- MoNTo DEL coNTRATo.- eu MoNro rorAl DEL pRESENTE coNrRAro

ASCIENDE A LA CANÍIDAD DE: $185,306.58 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MlL TRESCIENTOS SEIS
pEsos 5B/1oo M.N.), MÁs EL rMpoRTE coRRESpoNDtENTE AL lvA poR $29,649.0s (vElNTlNUEvE

MIL SEISCIENÍOS CUARENTA Y NUEVE PESOS O5/1OO M.N.), PARA UN IMPORTE TOTAL DE

$214,s5s.63 (DOSCTENTOS CATORCE Mlt NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 63/100
M.N.), CANT|DAD euE "EL MUNtclPto" oretnÁ ENTREGAR A 'EL coNTRATlsrA", s
ESTABLECIDO Tru US CLAUSULAS SUBSECUENTES.

' Este programa es púbi¡co, ajeno a cualquier partido poutico. Queda proh¡6ido el uso pára fines

T¡Rcenl- pLAzo DE EJEcuclóN Y TÉRMINo ADMINlsrRATlvo.- "rr
coNTRATtsrA- sE oBLtGA A REALIzAR LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo Y Los lÉRutruos
ADMINISTRATIVOS EN UN PI-RZO UÁXITqO DE 27 DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE

INICIO A PARTIR DEL 04 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL 30 DE SEPTIEMBRE D¡8,2024, OESOIOSÁ|'IOOST

DE LA SIGUIENTES MANERA: v
dist¡ntos ál dasárrotto soci¿1"

MUNIcIPIo DE PEÑAHITLER, Qio, PLAZA PBINCIPAL S/N coL CENTRO, PEÑAMILLER, QRO. C.P. 76450 RFC ¡|PQ'850101QQ4; TEL I441) 2966052, (A41)

2966053, (4,11) 296605{ Y (aal} 29ffi055, EMAIL obrá§@p€námlllnr.Sob.mx
Págl¡t /r

.Ltz¿_ tl

8. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUGAR DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,
poR Lo rANTo, coNocE LAS coNDrcroNES v c¡mcrrnísrrces ropocRÁr¡ces,
urreoRor-óorcas v o¡oLóctcAs DEL smo DoNDE vA A REALTZARLAS, y poR Lo MrsMo HA

coNstDERADo roDos Los FACToRES euE TNTERVTENEN EN su EJEcucróru.

\



MUNICIPIO DE PENAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLIGA NO MPQ/FAISMUN IADI42I2O24
OBRA: REHABILITACIóN DE ALUMBRADO PÚBUCO EN LA

LOCALIDAD DE AGUA FRíA
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a) pLA2O Or r.lrcuctÓt\¡: tz olrc NATURALES, coN FECHA ESTTMADA DE rNtcto DEL 04 DE

SEPTIEMBRE DE 2024 AL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA

oe erecucrón.

CulRre.- INMUEBLE.-'EL MuNtctpto- poNE n otsposlctót¡ DE "EL coNTRATtsrA', EL

INMUEBLE ooNoE HaeRÁ oE LLEVARSE A CABo LA 0BRA OBJETO DEL PRESENTE GONTRATO, MISMO

euE sE ENCUENTRA uBtcADo EN LA LocALtDAD DE 0007 aoun rRíe DEL MUNlclPlo DE

PEÑEVIILER, QUENÉTERO, ESíCOTqO LOS OOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE TECNICO.

QulNra.- VIGENC¡A.- EL eRESENTE coNrRAro sunlRÁ sus EFECros A eARIR DE LA FECHA

DE SU FIRMA, CoN VIGENCIA HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS

POR LAS PARTES.

socrl- ANTICIPO.- PARA LA EJECUCTÓN Or Ln Oenl ruo se oloRonnÁANTlclPo.

SÉpflUe"- FORMA DE PAGO.- LAS pARTES coNVtENEN EN eUE Los rRABAJos, oBJEro DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE m fOnUUmClÓN DE ESTIMACIONES EN PLAZOS NO

MAyORES A UN MES, LAS eUe SenÁN PRESENTADAS IMPRESAS Y EN ARSHIVO erccrnÓrutCO pon

"EL CoNTRATISTA" A "EL MUNIGIPIo" EN EL DoMICILIO INDIGADO EN LA DECLARACIÓru ruÚ¡¿CNO Z

(stETE) DE "EL MuNtctpto" EN LAS oFtctNAS DESTINADAS A oBRAS pÚellcns DEL MUNlclPlo DE

pEñAM¡LLER, eRo., DENTRO DE LoS 5 (Sels) OÍrc NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE C9RTE

PARA LA ELABoRAcIÓN DE LoS PAGoS CoRRESPONDIENTES, CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

pRESENTADAS eru rl rÉRutNo ANTERIoR sEñALADo, sE lNcoRPoRAnÁ¡l eru LA slGU
psl¡a¡ctóN, PARA euE "Et MUNlclPlo' ltt¡cte elrRÁptrE DE PAGo.

ToDAS LAS HoJAS DE LAS ESTIMACIONES Y TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE GENER

CONTENER LAS SIGUIENTES LEYENDAS:

EBERA

"Este prográmE es púb[i6o, ájeno s cúotquier párt¡do polit¡co. Queda proh¡bido el uso para fines

dist¡ntos al desarrotto social"

pARA LA REVISIór.I V aUtOntZeClóN DE LAS ESTIMACIONES "EL MUNICIPIO" CONTARA CON UN
pLAZo NO MAyoR DE 1s (QUlNcE) DfAs NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTA6TÓ¡I, eru rl
SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUT'¡ENICAS QUE NO PUEDAN SER

AUTORTZADAS DENTRO DE DTCHO PLAZO, ESTAS Sr RESO¡-VERÁ¡I E INCORPORARAN EN LA, _ _

.Esteprosramaespúb,"o"n*o",i;*ll;ij,"X,llijllii,r3,"oro,"hib¡doerusoparatine " "{

Ettrtrtrrrrtillli¡:E¡ltr

MuNlctproDE pEñAMrtrER, QRo., PLAZA PRINCIPALS/N col. cENTRo, PE
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b) PLAZO PARA EL TÉRMINO ADMINISTRATIVO: "EL CONTRATISTA" PROCEDERÁ AL CIERRE

ADMINISTRATIVO Y SE OBLIGA A ENTREGAR EN UN PLAZO NO MAYOR A TO OÍES NETURII.ES

coNTADos A pARTIR DE LAVERIRceclóru rístcR.
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stGUtENTE eslyRoóu. "EL MuNlclpro "cuBRIRÁ LAS ESTTMACtoNES poR TRABAToS EJECUTADoS

DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE¡ OíAS NNTUNALES CONTADOS A PARTIR DE LA

FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA

DE QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANTERIOR DE

CoNFoRMIDAD CoN Lo ESTABLECIDO Eru CT NRTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRA PÜBLiCA DEL ESTADO

DE QUERETARO.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PAGO DE CANTIDADES EN

EXCESO, LAS RETNTEGRAnÁ ¡ "el MUNlclPlo" DURANTE LOS 1s (QUlNcr) oÍnS HÁSlLrs A DICHO

pAGO INDEBIDO, y DE No HACERLO Sr e¡,¡rcNOrRÁ CoMO INCUMPuMIENTO DE CoNTRATO,

SURTIENDo LoS EFECToS CoRRESPoNDIENTES Y DEBERÁ DE CUBRIR NOTVÁS DE LA CANTIDAD

PAGADA EN EXCESO LOS INÍERESES CORRESPONDIENTES QUE SE APLICARAN N RNZÓN OE INTTRÉS

MoRAToRIo coNFoRME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS

DE LA FEDERACIóU eru UOOn, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉOrOS

FISCALES. ARTíCULO es pÁRRmO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE

QUERETARO.

OCTAVA.- GARANTíAS.- "EL coNrRArtsrA" DEBERÁ GARANTIZAR EL cUMPuMlENro DEL

CONTRATO Y LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE FIANZA, DE

ACUERDO CON:

l.- UNA eóLEA DE FTANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL

IMPoRTE ToTAL DEL coNTRATo I.V.A. INCLUIDO, OTORGADA POR UNA INSTITUCIÓN AUTORIZADA EN

LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DE "EL MUNICIPIO DE

PEñAMILLER, eRO.", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO sS TRRCC|Ó¡.¡ lll DE LA LEY DE OBRA

PÚBUCA DEL ESTADo DE QUERÉTARo, DENTRo DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA

FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO.

LA ENTREGA DEL ANTICIPO SE SUGETARA A QUE EL CONTRATISTA PRESENTE:

II.- UNA PÓUZA DE FIANZA DONDE "EL CONTRATISTA" GARANTIZARA POR VICIOS OCULTOS LOS

TRABAJOS POR EL EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO (l.V.A.

¡NCLU¡DO) pARA RESPONDER DE LoS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIóN DE LOS

MtsMos, vtctos ocuLTos o CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO

EN sU EJEcUoIÓN, LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERA DE UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA

RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE RECEPCIÓN FORMAL DE LOS

MISMOS; AL TÉRMINO DEL CUAL, DE NO HABER INCONFORMIDAD DE "EL MUNICIPIO", LA

INSTITUC¡óN AFIANzADoRA PRoCEDERA A SU CANCELACIÓN AUToMATICAMENTE, CoMO Lo

ESTABLEcE EL ARTíCULo 55 FRACcIÓN N DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

LAS F|ANZAS DEBERÁN coNTENER coMo MiNtMo LAS S|GU|ENTES DECLARACIoNESEXPRESAS: .*pz/
,,Este prosráma es púb,"","**;:,r;,,::,""ij*l:,fg::;,,p*.a prohib¡do er uso pararines ./

MUNicIPIo DE PÉÑAMIÚ-ER, QRO. PLAZA PRINCIPAL S/N COL, CENTRO, P

-2 6>46053, (1,41) 296605¿Y (¿¿1) 2966055, EflA¡Lobra6@penámitte¡.gob.mr

EÑAMILLER, QRo. c.P.76450 RFC (441) 2966052, (4¿1)
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ESTADO DE OUENÉtA§O

A. QUE SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

B. QUE, EN CASO DE PRÓRROGAS O SUSPENSIONES AL CONTRATO, LA INSTITUCION
AFIANZADORA, ACEPTA CONTINUAR GARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCORDANCIA CON
DICHA PRÓRROGA O SUSPENSlÓN.

C. QUE, EN CASO DE SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS O RECURSOS LEGALES, LA FIANZA
PERMANECERÁ EN VIGOR HASTA UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LOS MISMOS.

D. QUE ESTARÁMGENTE HASTA QUE SE CUMPLA EL OBJETO, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y QUE
HAYAN SIDO RECIBIDAS OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DE

LOS 5 (CTNCO) DíAS HABTLES POSTERTORES A D|CHA RECEPCTÓN FORMAL, DEBERÁ

SUSTITUIRSE ESTA FIANZA POR OTRA EQUIVALENTE AL 1O% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO

TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN

DE LOS MISMOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSAB|LIDAD EN QUE
HUBIERAN INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN, LA CUAL TENDRÁ VIGENCIA DE 12 (DOCE) MESES

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS.

ARTÍCULO 55 FRACCION IV DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO.

EN ESTE CASO, LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE "EL CONTRATISTA" CORRIJA LOS

DEFECTOS Y SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES EN LAS QUE INCURRIÓ.

RESPECTO A LAS FIANZAS

A. QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO ATODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL

CONTRATO, EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

nE,!,tttltF¡rli?ftar!¿B:r
Peirarniller

c. euE EN cASo DE euE sE pRoRRocuE EL PLAzo ESTABLECTDo PARA LATERMINAcTóN DE Los
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA SUSPENSIÓru, SU VIGENCIA QUEDARA
AUToMÁTICAMENTE PRoRRoGADA, EN CONCORDANCIA CON OICUE PRÓNNOGA O

suspruslóru, Éstn rterr¡za GABANTTzA m arcucróru TorAL DE LA oBRA MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, esi ¡ttsuo, DrcHA FTANZA pERrvn¡rrcenÁ EN vrGoR DURANTE LA

suestexclaclóN DE ToDos Los REcuRSos LEGALES o Jutc,os euE sE tNTERpoN

HASTA euE HAvA RESoLUcIóN oerrrumva oE AUToRtDAD coMeETENTE.

D. QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA, SENÁ RTQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESAY

POR ESCRITO DE'EL MUNIGIPIO".

"k' Este programa es público, aieho a cuatqu¡er partido potft¡co. Queda prdhlLido
dist¡ntos at desafiotto sociat"

Ntctpto DE pEñAMtLLER, eflo., PLAZA pRiNcrpAL s/N col. cE¡frRo, PEñAMILLER, eRo. c.p. 764s0 Rrc Mpe-850101ee¿; fEL (¿41) 29660s2, (441)

2966053, {441 ) 29ffi 54 Y {441 ) 2966055, ENIAIL obrás@p€ñamillet.gob.mx
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B. ESTA FIANzA ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, HAYA SIDO

RECIBIDA EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y PARA RESPONDER Pq EL-//.-./-'
tNcuMpLtMtENro DE "ELCONTRAT|STA". 

x
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COMO LAS GARANTíAS CORRESPONDIENTES. ARTíCULOS 66, 68 Y

PÜBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

§k!

- 
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Novgna. AJUSTE DE coSToS.- LAS pARTES ACUERDAN r¡ nevlslóN y AJUSTE DE Los

COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO

ocURRAN ctRCUNSTANctAS tMpREVtsrAS DE oRDEN ecoNót'¡tco euE DETERMTNAN uN AUMENTo

o Reouccrót¡ DE Los cosros DE Los TRABAJos aÚN No EJECUTADoS, olcne ReuslÓx se

REeTIzenÁ coN LA MISMA PERIoDICIDAD DE LA PUBLICACIÓN Or IOS PRECIOS DE INSUMOS PABA

LA CONSTRUCCIóII¡. nOeUÁS DE SEGUIR CON EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LOS

aRÍcutos os, 64, y 6s DE LA LEY DE oBRA pÚellc¡ oru estloo oe QurRErnno.

DÉC¡pln. RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS.- m RrcEpctóN DE Los rRABAros sr HnRÁ oE

CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE:

A. "EL coNTRATISTA. coMUNIcARÁ A.EL MUNIcIPIO" POR ESCRITO LA TERV ..¡RCIÓru OC UOS

TRABAJSS, DENTR9 DE UN PLAZ9 QUE No EyCEDA DE 6 (SEIS) ofls NarUnatrs A PARTIR DE

LA FECHA REAL DE TERMINAOÓN.

B. "EL MuNlctplo" vERtFtcARÁ euE Los rRABNos ESTÉN fERMtNADoS EN uN PLAzo DE 'ls
(eulNcE) oÍes NeruRaus, coNTADos A PARTIR DE LA FECHA DE coMUNICACIÓru oe "et
CONTRATISTA" SCÑELION EN EL INCISO ANTERIOR Y LEVANTARÁ EL ACTA

CORRESPONDIENTE.

c. uNA vEz euE sE HAvA coNSTATADo r¡ ¡enrqlru¡clóN DE Los TRABAJoS rru ros rÉR¡¿lNos

Oel pÁRRarO ANTERIOR, EL CoNTRATISTe pnOCeOEnÁ AL CIERRE ADMINISTRATIVO Y SE

OBLTGA A ENTREGARLOS EN UN PLAZO No MAYSR A 15 (QUlNcE) oÍeS Neruneues
CONTADOS A pARTtR DE U Ve RtrtCeClÓru rÍSlCn DE ESTOS, EN TANTo EL GONTRATISTA No

CUMpLA CON esre OeLtOeClÓN, NO SE PODRÁ FIRMAR EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIóN.

D. "EL CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR EL INMUEBLE PROPORCIONADO, LOS PLANOS DE

coNSTRUcctóN FtNALES, LAS NoRMAS y ESpECtFtcAcroNES APLIcABLES Eu su elecuclÓt l

y LOS MANUALES E TNSTRUCTTVOS DE OPERAC¡Óru, CONScRVICIÓN Y MANTEN¡VIENIO, eSí
69 DE LA LEY DE OBRA

..EL
DÉclua PRMERA.- PENAS coNVENcIoNALES.- 'EL MuNrcrPlo" reNoRÁ

FACULTAD DE VERIFICAR St LA oBRA, MATERIA DE ÉSTE CONTRATO, Se rSrÁ EJECUTANDO POR

CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL 'EL
MUNtCtptO. COMPARARÁ pentóOtCRl¡ENTE EL AVANCE DE LA OBRA EJECUTADA CON LA

pRoGRAMADA. ARIÍCUIO Ss rReCClÓN Vll DE LA LEY DE OBRA pÚALlCe DEL ESTADO DE

euEnÉrnRo. j,,,
,,Esteprograma espúbtico, aieno a cu ato uier partido político. Queda prohibido el uso par. fines af

oislrntos a[ desarotlo socrál" 
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